
ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-0030-A  
 

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 275 establece que el
Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución; 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “El
Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas,
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del
Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e
indicativo para los demás sectores”; 
 
Que, el artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone
que: “(…) La planificación nacional es responsabilidad y competencia del Gobierno
Central, y se ejerce a través del Plan Nacional de Desarrollo. (…)  Para este efecto, se
desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento complementario del
Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización entre el
gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la
articulación de los procesos de planificación territorial en el ámbito de sus 
competencias”;  
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 36.1,
establece que la Estrategia Territorial Nacional es parte constitutiva del Plan Nacional de
Desarrollo, sus determinaciones tendrán carácter vinculante y serán de obligatorio
cumplimiento para todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa; 
 
Que, el artículo 39 de la norma ibídem establece que el ente rector de la planificación
nacional coordinará los mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan Nacional de
Desarrollo y de la Estrategia Territorial Nacional; 
 
Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece
que la Secretaría Nacional de Planificación: “(…) efectuará el seguimiento a los
indicadores y metas contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en la Estrategia
Territorial Nacional. 
La evaluación al Plan Nacional de Desarrollo se presentará anualmente al Consejo
Nacional de Planificación. Incluirá una evaluación de la coherencia entre la política
pública y las intervenciones públicas implementadas para cumplimiento del Plan
Nacional de Desarrollo”; 
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Que, el Consejo Nacional de Planificación, mediante Resolución 002-CNP-2021 de 20 de
septiembre de 2021, aprobó el Plan Nacional de Desarrollo “Creación de Oportunidades”
2021-2025, el cual contempla una vinculación directa de los objetivos, políticas y metas
del PND a los lineamientos territoriales contenidos en la Estrategia Territorial Nacional; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece que: “La Estrategia Territorial Nacional ETN — es parte
constitutiva del Plan Nacional de Desarrollo y sus determinaciones serán de obligatorio
cumplimiento para todas las instituciones que hacen parte del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa. La Estrategia Territorial Nacional es la
expresión de la política pública nacional en el territorio y es un instrumento de
ordenamiento territorial a escala nacional, que comprende los criterios, directrices y
guías de actuación sobre el ordenamiento del territorio, sus recursos naturales, sus
grandes infraestructuras, el desarrollo espacial, las actividades económicas, los grandes
equipamientos y la protección del patrimonio natural y cultural en base a las políticas
nacionales contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo. Su formulación deberá
contener políticas y lineamientos específicos para zonas de frontera, la amazonía, el
régimen especial de Galápagos, y el territorio marino costero, sin detrimento de su
carácter nacional”; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designa como Secretario
Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reforma el artículo 2
del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, en los siguientes términos: 
“Cámbiese el nombre a la “Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por
el de “Secretaría Nacional de Planificación”, como entidad de derecho público, con
personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la
Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de
todos los componentes del sistema nacional de planificación. 
La Secretaría Nacional de Planificación estará dirigida por un Secretario Nacional con
rango de ministro de Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial y será de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la 
República”; 
 
Que, la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría
Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario
Nacional de Planificación, la siguiente: “r) Suscribir y aprobar todo acto administrativo,
normativo y metodológico relacionado con la Secretaría Nacional de Planificación”; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de
junio de 2021; y, la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la
Secretaría Nacional de Planificación; 

            ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el lineamiento técnico denominado “VINCULACIÓN DE LA
ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL AL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO CREACIÓN DE OPORTUNIDADES 2021-2025”, elaborado por la
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Subsecretaría de Planificación Nacional, documento que se anexa y forma parte
integrante del presente Acuerdo, como un insumo técnico para la gestión de los procesos
de seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia Territorial
Nacional 2021 - 2025, que desarrolla la Secretaría Nacional de Planificación. 
  
Artículo 2.- Disponer a las Subsecretarías de Seguimiento y Evaluación de esta
Secretaría Nacional de Planificación, considerar el lineamiento técnico denominado 
"VINCULACIÓN DE LA ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL AL PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO CREACIÓN DE OPORTUNIDADES 2021-2025", para
la ejecución de los procesos que les corresponden en cumplimiento de sus atribuciones. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la
publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de suscripción sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 31 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  
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